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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de enero de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 536/09, iniciada por el señor N. A. C., quien denuncia que en el Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández” se priorizaría la entrega de turnos para atención en consultorios externos, a las personas con cobertura de obra social.

Y CONSIDERANDO QUE:





El presentante manifiesta a fs. 1 de la actuación, que su madre concurrió en el mes de febrero de 2009 a solicitar un turno para ser atendida en el Servicio de Traumatología. Allí observó que los números para la atención en el mesón de turnos, como asimismo, los turnos para consultorios externos, eran otorgados a las personas con cobertura de obra social y del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI) antes que a las personas únicamente cubiertas por el subsector público.




Desde esta Defensoría del Pueblo se remitió oficio a la Dirección del hospital citado, a efectos de poner en conocimiento la queja efectuada, así como, requerir información acerca del proceso de entrega de turnos para la atención en consultorios externos.





Con posterioridad, se recibió respuesta del hospital, en la que la doctora María Angélica Martín, Subdirectora Médica del nosocomio, informó: “...La primera instancia es la entrega de números diferenciando pacientes con Obra Social y sin ella, a los fines de orientar el acceso a los mesones de turnos. El sistema informático de turnos, los otorga en todas las terminales, según el momento en que sea requerido por el personal. O sea todas las personas que acceden a uno u otro mesón tienen igual probabilidad de obtener su turno. El motivo de diferenciar en uno u otro sentido, es que la gestión del turno del paciente con Obra Social exige la presentación de la identificación como afiliado, último recibo y se emite un formulario que debe ser firmado por éste, entregado en arancelamiento y es allí donde recibe el turno. En cambio, el paciente sin Obra Social obtiene su turno en forma directa desde la ventanilla del mesón. Existen normativas vigentes emanadas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en relación a la situación preferencial en el acceso a turnos de afiliados a PAMI...” (fs. 6).





En virtud de la respuesta recibida y el carácter de la denuncia realizada, el día 27 de octubre de 2009 personal de este organismo se presentó en el Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández” en el horario de entrega de turnos y observó lo detallado a continuación, que consta en el informe obrante a fs. 10: “...A las 6 y media de la mañana se abrieron las puertas de la calle Cerviño. Las personas ingresaron y formaron dos filas para recibir los números en la ventanilla de la oficina de “Informes”, situada en el hall del hospital. Una de ellas, la más extensa (llegaba por dentro hasta la puerta ubicada en la calle Bulnes y daba la vuelta), para turnos de consultorios externos en general; otra menos concurrida, para las especialidades de obstetricia y pediatría. Además, en otros sectores de la planta baja había otras dos colas, una para atención programada de Laboratorio y otra para libreta sanitaria. Antes de las 7 hs. comenzó la atención en Informes y los números fueron otorgados a todos sin distinguir a las personas con cobertura de obra social y sin ella, lo mismo sucedió luego en las ventanillas del mesón de turnos. Un guardia de seguridad y una empleada de la oficina de Informes daban las indicaciones para obtener los turnos. En general el clima era de desconcierto y muchos no sabían en qué fila debían aguardar. En consonancia, la gente se quejaba de que el procedimiento era muy desorganizado, puntualmente una chica comentó que antes, cuando la organización estaba a cargo de otros empleados, no era tan desordenado. Finalmente, llamó la atención que en la ventanilla donde se extendía la constancia del turno, con anterioridad a la entrega del talón correspondiente, se solicitaba la colaboración a la cooperadora del hospital y pudo observarse que muchos lo hacían con lo que podían. Si bien la contribución no impresionaba obligatoria, la misma no debería encontrarse vinculada con la prestación de salud, tampoco se visualizaron los afiches elaborados por este organismo sobre gratuidad con la leyenda “Que no le pongan precio a tu Salud””.




Tal como se expuso, se pudo observar dicha modalidad en la entrega de turnos y, aparentemente, ya no se realizaba distinción alguna entre aquellas personas que contaban con cobertura de obra social y las que no la tenían; sin embargo, se destaca la desorganización del proceso.





Con respecto a la contribución dineraria a la Asociación Cooperadora, que se pudo corroborar “...en la ventanilla donde se extendía la constancia del turno...” (informe de fs. 10), esta Defensoría del Pueblo ya se ha expedido en innumerables ocasiones ante esa gravísima falta. Lo ha hecho recientemente mediante la Resolución nº 2097/09, iniciada a raíz de una denuncia relacionada con el Hospital General de Agudos “Dr. José María Penna”.





En aquella oportunidad se reiteraron los términos de la Resolución nº 0073/00, mediante la que se solicitó al en ese entonces Secretario de Salud: “...disponga las medidas apropiadas para prohibir la percepción de aranceles en la forma de bonos de contribución voluntaria con las Asociaciones Cooperadoras de los Hospitales a su cargo de los usuarios de los servicios de salud o sus familiares o allegados con motivo de la prestación de servicios o como condición para acceder a los mismos disponiendo lo necesario para que se prohíba al personal rentado u honorario de las Asociaciones Cooperadoras expender dichos bonos voluntarios en el interior de los hospitales, en especial en las ventanillas en las que se acuerdan turnos de atención o en las que autorizan estudios diagnósticos o en las que de cualquier modo se condiciona la atención de los usuarios...”.





Como consecuencia de ello, en aquel momento la entonces Secretaría de Salud dispuso girar a todos los hospitales y centros de salud bajo su órbita, el Memorandum nº 5349 (de fecha 29 de junio de 2001) por el que se recordaba a todos los Directores observar el estricto cumplimiento de las normas vigentes en cuanto al funcionamiento y manejo de los fondos que recaudan las Asociaciones Cooperadoras, explicitando en el punto 5 que: “...En ningún caso la Cooperadora intramuros recaudará ni por sí ni por terceras personas, fondos ni colecta mediante ningún tipo de bono contribución”.





Esta situación significa asimismo que se estaría incurriendo en el incumplimiento de lo preceptuado en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la que en su Capítulo 2º, art. 20, establece: “...El gasto público en salud es una inversión social prioritaria. Se aseguran a través del área estatal de salud, las acciones colectivas e individuales de promoción, protección, prevención, atención y rehabilitación, gratuitas, con criterio de accesibilidad, equidad, integridad, solidaridad, universalidad y oportunidad. Se entiende por gratuidad en el área estatal que las personas quedan eximidas de cualquier forma de pago directo...” (lo resaltado es propio).





En virtud de lo expuesto, se considera conveniente instar al Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin que ejerza un periódico y efectivo control de la actividad que desarrollan las cooperadoras hospitalarias de cada centro asistencial, a efectos de velar por el estricto cumplimiento de las normas vigentes y del mencionado Memorandum nº 5349/01 dictado en consecuencia, y así evitar que se reanuden episodios abusivos y arbitrarios como los aquí denunciados.





La Ley Básica de Salud 153 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece en su art. 1º: “La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho a la salud integral, mediante la regulación y ordenamiento de todas las acciones conducentes a tal fin” y en su art. 2º: “Las disposiciones de la presente ley rigen en el territorio de la Ciudad y alcanzan a todas las personas sin excepción, sean residentes o no residentes de la Ciudad de Buenos Aires”.





La Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de creación de esta Defensoría del Pueblo, dispone en el art. 2º: “...Es misión de la Defensoría la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad y las leyes, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración, de prestadores de servicios públicos y de las fuerzas que ejerzan funciones de policía de seguridad local...”; asimismo, el art. 137 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reza “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”.





Atento lo expuesto, corresponde emitir un firme pronunciamiento sobre el particular.
POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Director del Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández”, doctor José Lanes, disponga las medidas necesarias a fin que la Asociación Cooperadora cese la percepción de aranceles bajo la forma de bonos contribución voluntaria a los usuarios de los servicios de salud, con motivo de la prestación de servicios o como condición para acceder a los mismos, en especial en las ventanillas en las que se acuerdan turnos de atención o en las que autorizan estudios diagnósticos, o en las que de cualquier modo se condiciona la atención de los usuarios.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución a la señora Directora General Adjunta de la Región Sanitaria IV, doctora Ana Aramburu, y al señor Ministro de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Jorge Daniel Lemus, a efectos que se arbitren los medios necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de lo precedentemente expuesto.

3) Fijar en 15 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 441

ang./SAL/Nic.

gv./D/MLM

RESOLUCION Nº 0206/10

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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